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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA
dades instaladas a bordo de las naves de
guerra, 'Los reg'1.amentos especiales de
lc',millaráll ias misiones propias de cada
ur.J. de estas organizaciones de las fuer
zas aéreas. Cada una de ~as unidades
de las diferent~s c\ases de A\'i..:ión po
drá, cuando las necesidades del servicio
:0 requieran, auxi:liar y aun formar par
te 'jlrovi;ionalmente de otra cualqmera,
si d Consejo Superior de Aeronáutica
lo 'determina.

Art. o," El mando directo de las
fuerza! akreas lo ejercerá un jefe mili
t:el- con el líluto de Jefe SUjlerior de
l;¡~ ¡;.l{'fl;¡~ Aéreas. Le corresponde
cl lll;¡ndo (lireclo y C01111)leto de la
:\rlllada aérca, ele la división de de
il'l1,a aérea y de sus servicios gene
rales, y la ins-pección, administración
.r tL'cníca aérea de las aviaciones de
c"t:>I'eraci,"n, las cuales, en su Ml,pleo
y di'('i,)lina, estarún bajo la inmedia
ta .depcndencia de los mandos milita
rc,; y navales a que se hallen afec
tas. El Jefe Sl.perior de las Fuerzas
:\érea~ c,;lará asistido de una Secre
laría y de un Estado Ma¡yor. Tendrá
a !u cargo ell personal, al'l\namento y
municioEes, matcria'l aóreo y de super
ficie, aeródromos, cdi6cios y eu.a.ntos
c'elllenteh ,e entr0guen a las fuerzas
aéreas. Incum!be a su E~tado Mayor
/;¡ organización, infol11nación, ~era

ciuncs, movilización y servicios de las
fuorzas aérea·s.

Art. 7.· Se crea una E6cucJa Gene
rall dc Aeronáutica, con los siguíe11
tes fines:

a) Proporcionar a1 personal del
Ejército y de la Marina que eUJrll4)la
las condiciones Que se fijen, la ins
trucción teórica y .práctica indiSlPen
saJBle 11ara obtener el título de oficia!
de Aviadón.

b) F MlIllar pilows y oticiaJ.es civi·
les de Aviación.

U na Escuela táctica genet'a1 servi
rá para la fOl'1mación de las diferen
tes cSll'ecialidade,s marciailc.q, y e!lltarú
constituida por tantas secdonee cuan·
tos ~ean lo~ eometidoA comunc~ o eA
pecia-Il's que deba de~'CIIt1lPenar el .per
sonal dc lag IHfeft'ntes ehl~'eA de Avia-
(.~it'ln. .

Art. 8." Una diSlposición ulterior
t"staJ.l«erlÍ la organización a que ha
ya de ajustarse el .personal de jefes y
oflda\es pilotos aviadores del actual
Serl>icio de Aviación del Ejército, di<:
tanda nOfltTlas para la consti,tuci6n de
los cuadros de oficiBiles de las diferen
tes ca.tegorías y las con<1iciones que

ó,t;;s De.pendencias de la Dirección ge
neral. La Jefatura de instrucción dirigi
rá la Escuela b'cnera! de Aeronáutica
y la ES':'Jc.la Táctica )'Litar fijará los
r1;:nes de ('nsciianza e ins'IJC<;ciona;r~ el
iuncionarr;iento de las Escue.as cIviles,
con excepción de la de Ingenieros ae
n.técnicos. De la Sección de tráfico aé
no, que tendrá a su car¡:o cuanto con
,:t:rne al fomento. eficacia y seguridad
del mismo, dependerá d servicio meteo
roló;:;:co nacíon;.!!. el de propaganda, los
aero!mcrto;, las líneas cívi'ies nacionales,
d ~rvic;.) acr<>¡....,sta! y cuanto se rela
cione con la~ ';ineas extranjeras o in
tcnwcion:¡]t's. La Sección de los servi
cios ti'nJic..s e industriales tendrá a su
cargo la Escncla de lI~en\eros Aero
t('>Cnico;, 1;;s inve.,tigaciones científicas,
d fomento de la industria aérea nacio
nal, la determinación de los prutotipos,
la l1acionalización de patentes y prime
ras materias, las adquisiciones de mate
ria!.:s y las construcciones de todas cIa
ses, Dé'llenderá de e.'ta Sc<:ción c'i perso
:tal técnico de la Aeronáutica. La Sec
ción de Contab:lidad Y. PreSouvllestos
prQparará los presupuestos de los servi
cios enCümen<lados a la Dirección ge
net'al y administrará los fondos corres
p0ndientes.

Art. 4," Se constituye un Consejo su
perior <1e Aeronáutica, formado por el
Pr.s:dente del Consejo de Ministros, el
)dc del Estado Mayor Central del
Efército, el Jefe del Estado Mayor de
la Arma.da, el su!>secretario de Comu
nicaeiol1l's, c'l Director general de Ae
ronáutica y un secretario.

Art, S,· Las fuerzas aéreas estarán
constituidas por la Armada aérea, la
Aviación de la defensa aérea y las
Aviaciones de cooperación con el Ejér
cito y la Marina. La organizaci6n de
la .Arlllla.da aérea se em,prencierá cuan-
do las Aviaciones de cooperaci6n y de
defrnsoa aérea di~ngan de los elemen
tos necesarios para deset11lPeflar sus fun·
ciones propias. La Aviación de defensa
al-llCa se creará simultáneamente a la
de lo~ clementos terrC'S'tres de 1a defen
sa contra aerO¡I:l.VCS pertenecientes aJ
Ejércit<J. La Aiviación d'C cOQd>cración
con el l-:'jército s'e compooorá de los de
II1Cl1to~ aéreos que hayan de formar par
te ,de las grandes unida.des- terrest'res y
de los que sean necesarios al servicio
de la defensa terrestre de las plazas
marítimas. La Aviación de cooperación
naval radicará en las Bases que se or
g;miccn y se completará con las uni-

DECRETOS

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo
de Ministros

Fn a¡.liración de 1(1 di.,ptJesl0 en el
artículo h'rcNo de la ky de Presupues
tos flara mi'l novecientos treir:ta Y trc~,
tic conformidad con el ConsCJo de MI
nistros, )' a ¡)ropucsta de su Presiden
té.,

VCllJtO en decretar:
Articulo}," Se crea en la Presiden

cia del Consejo de Ministros la Direc
ri",n J.fcneral tIc Aerollúutica. Que asu
mirá 1a.q funciones encomendada; hasta
Iloy a la Dirección genera.! de. A~,romí~
tica civil, a 'Ia Jefatura de AVlaClOn MI
litar del Minis-terio de la Guerra y a 1:1
Dirección de Aeronáutica Naval del
Ministerio de Marina. Dependerá tam
hién de la Dirección general! de Aero
nántica el servicio meteorológico nacio
nal afecto hayal Instituto Geográfico y
Catastral.

Art. 2." La Direcci6n general de Ae
ronáutica tendrá a su. cargo. bajo la
dupendencia inmeidiata dell Presidente
del Consejo, e'l mando superior de las
fuerzas aéreas, la instr\IICCKm del per
00001 de Aeronáutica ('Civil y militar),
la dirección del tráfico aéreo, el servicio
técnico e industrial de aeronáutica, la
adminutraci6n del prC'S'lllPuesto corres
pondien~ y las demás fout1lCiones dui
vadas de los fines que se le asignat1por
este decreto. N o están inrd1uídos en este
artÍlCuilo 109 servicio~ de aerostaci6n mi
litar.

Art. 3.· La Direa:i6n general de Ae
ronáutica se cons,tituirá con 1a.J siguien
tes dependencias: Secret¡¡,ria, Jefatura
swpcrior de las Fuerzas del aire, Jefa
tura die instruoci6n, Secci6n del tráfico
aéroo, Sección de servidos tó::nie<>a e
industriales y Seoción de contalbilidad y
Ilr('mpoostos. La Seeretariatel!drá a w
c:¡rKO k)S aiUmO& geMrale.s y ,u,s rela
tivos al régimen interior de la Direc
ción, al persoru¡,1 civLI y a las rellacio
nes con 109 Ministerios y Dependencias
ofu:i.ales o particulares para ~O$ fines y.
~rvjcios que le comipeten. Ser.virá ade
más de 6rgano de enlace entre las dis-



han de reunir los que deseen fO[11l1ar
parte del personal de las fuerzas aé
r~a!.

Lo!! oficiale!! de A"iación Kaval con
tinuarán ~onstituyendo un Suvicio y
formando lParte de la escala del Cuer
po ¡:en~ral d~ la Armada.

En lo sucesivo, las escalas de las
fuerzas aéreas se nutrirán con perso
nal procedente de la Escuela General
de Aeronáutica, que habrá de apro
bar ta.mbién los cursos necesarios en
la Escucia táctica.

El personal de las fuezas aéreas pro
cedente del Ejército ¡prestará servi
cio en la,s unidades de la Armada aé
rea, de la Aviación de defensa aérea
v de la Aviación de cooperación con
~I Ejército, y el que ,proccóa del Ser
vicio de Aviación N aval, en las uni
dades de Aviación de cooperación con

• la Marina. No obstante, si las even
tuales conveniencias del servicio lo
impusieran, todo el personal podrá ser
indistintamente etllfPleado en los come
tidos más a¡propiados a sus respecti
vas eSlPecialidades.

La Dirección general de Aeronáuti
ca ¡propondrá las normas 'pa,ra el re
dutaaniento de observadores y !para
limitar su per'1llanen~ia en el Servi
cio de Aviación. También propondrá
la Dirección general de Aeronáutica
la!! regla!! más com'enientes [Jara el
reolutatnliento de los in.¡.¡enieros aero
técnicos, de los Cuer.pos auxiliares, de
lo!! especialistas, del pel'sonal subaltcr
no y de la tropa y marinería de Avia
ción.

.... rt. 9." Por la Presidencia del Con
sejo de Ministros y por los ~liniste

rio!! de 1:1. Guerra, Marina, Goberna
ción y Hacienda se dictarán las dis
q)Osiciones necesa,rias para el cum
11limiento de este decr~to, cuya aq}1ica
ción se hará sucesivamente, a fill de
que los servicios 110 se ,perturben ell
el ,período de transición.

Dado en Madrid a cinco de abril de
mil novedentos treinta y tres.

N¡(ETO ALCALA ZAKOJlA y ToJlUS
El PreaWente cW C:OC-jo de Mini.tro.,

Miniatro de la Guerra,
MANUEL AzAÑA y Duz

ORDENES

Ministerio de la Guerra
Subsecretaria

4··l¡¡l·~rt~

BE\CIlElTAJ\IA.......
GO N·MEM,O¡RlAJOIONIES

Circular. ,EJtcmo. Sr.: Pa.ra conme
morar el iegundo aniversarjo de la ins
tauración de la Re¡públ1ka, Y a. fin de
que ten,¡¡ll l~ mayor brillante;¡; y solem
nidad, este Ministerio ha resuelto dis
\poner lo si¡¡uiente:

l." 'Ei1 dia 14 del corriente mes en
todo! lo!! edificios militares se inrá el
\labell6n nacionaJo

2." Las tropas vestirán de ga:1a, y en
las plaza's donde exista Artillería, se
harán salv'as de 21 cañonazos a,1 toque
de diana e i-gual nrÚlmero al mediodía y
a la puesta del sol.

6 de abril de 1933

T:# .,".

J." El ,lia 16 ,.igu;cnl<'. lo, Genera
les de las lH..:ho di \ biullCS oró~lllicas,

uivisiún ue CalJalk¡ ia, Comanuantes
:'liiitares de Baleares y Canarias 'j J e
ie Superior de las Fuerzas 11i1itares
dc :'larruec03, JiSlponurim que en los
sitios donde cXl:itan guarniciones, se
celebre una paraja y destile miktar,
poniéndose de a,cuerdo con las aulori
daues civiles a tal ciecto. El traje será
de gala es...,ecial de palio, con ros, en
:'ladrid, y ea las dÚillás guarniciones,
de caqui, con gorra y guante ¡llanco.

Es te dia, y con cargo al fondo de
:'Iaterial de los Cuerpos, se hará un
obsequio al personal del CuerIPo de
Suboficiales, sargen :0, y asimilaulJs, y
"e dará una comida cxtraorJinaria a;
resto de la tropa, entregándose, a~emás,

en mano a íos ca':>0s y soldados ,pre
sentes una peseta a los primeros y
cincuenta c¿nlin:os a los se¡';'undos, to
do ello con arreglo a Jo ui"puesto cn
la circular de 3 de octuure de 1931
(D. O. núm. 224).

Lo comunico a \-. E. para su co
nocimicnto y cumi,limiento. ~ladrid,

5 de auril de 193J.
AZAÑA

Señor...
,. ... -

BECCION DEl PEI\SONAL

D!lSPO:\lBLE5
.;'--.-,1", ,

Excmo. Sr.: E,:e ~¡ jn;,terio ha rc
,lIeLto qlle l'l farll1acl'~:tjco segun<:o del
Cu('rpo de S:\:\IIJ.\lJ ~IILIT:\H, don
Eduardo CI'1ll1t'Z I<lvlriv;uc/., l'U situación
lle "disponihle guhernativo", en Laradll',
pase a la de "disponihlc forzoso", t'OU re
sidencia cn la seglllltb dil'isió.n (~Iála:;a),

cumo con:r.Jrcndid" en eí apartad" A)
el.:l párrafo tcrcero dd decreto de 5 <.k
l'llCrO últ;mo (l>. O. ní'1IJ. 5).

L<J cOl11lunico a, V. E. pa ra su conocí
:nicnto y CUlllr,>limiento. :'ladrid, 31 <k
marzo de 1933.

AZAÑA

SeilOr Jefe St~perior d(' las Fu{'rzas Mi
litares de Marruecos.

S~ñ()r~s GC1;('ral de la S<'V;;I~~'¡a· di~isi{,n
orgánica c Interv-;:ut.¡r ccutral de Gue
rra.

MECANlCOS y CONDUCTOlmS
AUTOMOVILISTAS

Circular. Excmo. Sr.: Para el de
iJidu acoplamiento entre 'Jas unidades qllC
lo nec.csi,ten, del ,¡>cn¡onal dé meeánicos
automov.í IiSt<JJ3 segundO's y col1lductorcs
aut()movilistas <¡Ue han terminado con
;~Jlrovechamiel1to' lo~ cursos a que hacen
refercncia 'las órrdenclI de 17 de a~()sto

de 1\)31 (,J). O, UÚ'111. H\,~) y !\ de 1l0Vil'm~

"re de I~M" (D. O. ,núm, ;,!(J!\) y nOI)rCs
len el Sl'rv ¡ciu (le ta,les eu S~tS Cuer¡l<"
l) unidad~'s 1){¡r ran'Cl'r de vl'iliclJlos ~ilJ

clltlKlul'tor tille ,¡m,·tla se'rle>. asignado, este
:11 itJi"terio ha Iv,'udto qlle l'lIando UII

Cu,errpo o undad que no "ca tle IIIS qllot.'
usan la tracción mecánica, a excClpCión drel
automovilisll1o lig'l'fo, l~arezca de los l~on

ductores necesarios para los vehículos pe
"ados y 'ligc:ws que tenrg'a asignados, lo
manifieste a estc Cen,lro ,para el anuncio
de las corrc.i¡pUlHJicntlls vacantes, con el

D. O. núm. 81

lin ,k qlle pllt'Uan s('r solicitadas JX'r
\., Illd~!,~,tu regli.inl<'!ltario por los que al
prillclpio dc esta di"}losicióll se citan,
ubser\'ándose para su adjudicación con
c'arác:er "o:untario el orden de em~leos

dc mayor a menor y <kn~o G~ éstos el
de nuyor antigüedad en los mismos. o
el de mayor tiempo de servicio. cuandú
oe trate únicamente de soldados., y el
;nver30, cU2ndo la vacante haya de cu
brir3c con carácter forzoso, y, en uno
y o:ro ca:;.), mientras exi,;ta personal
ud Arma o Cuer,po a que :a unidad
corre,ponda, no podrá ser destinado a
la misma de otra u otro diierente. sien
do nece,ario en cUa':qlliera de aquoell05
para que los sargentos puedan ser desti
nado3 como cooouctore, aut0r11ov:lis!4s,
ql.'e exista ademá5 vacante de su empk'<l
y ésta les corresponda en coocurrencia
con los demás del mismo que lo solid
ten prescindiendo de la e5¡le.cialidad.

Lo comunico a V. E. para su conoci
mieilto y ct:m;>l'miento. ~f:¡drid, 3 de
abril de 1933.

AZAÑA
-Señor...

RESIDENCIA

EX':'tllo. ~r.: A,¡>rohal:do 10 prQ¡)uesto
,)t,r esa c.li\:¡,iún orv;ánica I:n Z~ del m...!
al"tllal. a pl,ticiún del C<mlandallte ¡.renc:
ral <k los Somatenes armado.i c.le Cata
htíla, COl1l0 f('su1ta<k) lIl') acuer<lo de la
('oll1;,iún orv;atúadora de dic.ho Insti
tuto, <.'.-te ~finisterio ha r(',udto qlloc d
:lnxiliar de Somatenes de ~lataró, tenga
'11 rcsidlencia oficia'l en Barce!ona, en
It~;:(ar de la localidad donoe actualmente
-e encuentra.

Lo coll1l1nÍ(o a V. E. para su conoci
miento y cumn)l:!niento. ~f adrid, 31 de
marzo de 1933.

AZAÑA

Señor General de la cuarta divisi{,n or
gánica.

RETIROS

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el retiro 1Jara M a<frid,
al ca,pitán tle AiRrrrLLERIA D. Venan
cío CrÍo.;t6hal R<>órí~z, en reserva en
dicha cavital, por haber eul11!¡)1ido la
edad para obtenerlo el día primero dd
actual, siendo bnj a por fin de.! corriente
mes eu e'1 Al1Ina a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su conod·
miento y ellm;¡>limiento. Madrid, 3 de
abril de 1933.
~ I AZA!b
~'~q ••~ I

Señor C~nera.1 de la prim~ra <1ivisit>11
orgánica.

Seflor Interventor ccntra/l de Gtlerra, •

Excmo, Sr.: V¡",to el eecrito diri
do a este Departamento por esa di·
vi""i6n con fecha 18 de marzo próxi.
mo ¡paSlado, mani.fl'!tando que el :d
fél'ez de INFANTERIA (E. R.), rr
tirad!> por Gue.rra, teniente honorí
fico, D. Emiilio Her,rero Tobar, tumo
¡p'li6 la ed'ad reglametlltari,a para el
rert:iro definitivo ~l día 5 de enero úl
timo, est'C Milll,isterio ha resuelto que
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AzAiA

VACUNA PüLIVALE:-JTE

Señor Jefe Sup-er:or de las F'JCrZa3
:\1iLtare-s de ~rarruecos.

Se¡iCTES Ordenador de Pagos e In·
terventor central de Guerra.

Selior Subsecretario de este Minio;te.
, rio.

Señores Ordc.nado,r de Pagos e In.
'terventor 'central de Guerra.

AZAÑA

•fe ••

!)ESTI!':OS

:)('ñnr...

COMISIONES

1-: x ('11:0_ ~r.: I'rol1lo\'ido al elllp!<"l <le
"'}(';;<1 tercero del t 'lleq.o de I )F:C/.
\":\~ ~IILlT:\l~ES pul" unkn dc' 1"
dc mar;;o 1'1''':0; ;!110 pa,;ado (\l, (). 11':;:
:L,'ro ('3) el e,nihiell(e \l. lIuellav('1l1u.
I'a ~antnm:lría ~I :ntil:t'l., que kuía Stl

iest;nf) <'lJ el Estado .\!ayor Centr:d, es.
:,: ~liClistefi<l ha n',ut,llo Coufi:'m;lr 1 n
su a:IIJal de-lillo al iu<licado nlll';a!, e!l

;'rn;ollía C<lll lo <li,pue,t<l en el artÍl"nh
,.ri:I.CI'o ,le la orden rir('ular <le (¡ de
I('},rero a!:terior (j). O. lIÚI1l. 32), por
haber ,prol1l<)\'i:io papeleta ('xpres:ll1do su
deseo <le cOlltinuar <kstinado tll diciJo
Centro, y ,L.:cl1IIjx:llando los pny¡)i,)S ,er
Yicios que le e,tahan enCl>lllcll,bdos.
'l." cOl11l1nico a V. E. para 'ü cc){lIlci.

!Uie11tr. y nm\¡l!imi"lIto, 111 adrid, 5 <k
abril <lc 1033.

Señor...

Circular. Excll1<J. Sr. r Con cargo al
('(HlC<',pl0 12 del capítulo ol!tavo, Sel!<'i{¡n
('llart,1 <le1 vig-cllt<' presll1)l!('~to, se pr".
rro~a ha:;ta fin <le junio ,kl corriente
ailO la c<l1nisiim <lcl servicio cn M (lh/,".
('011 <lerechu a 'licias, cOll!{'rida al nla<'s.
tro de írlllri<:a. ('Otl <kstil1o ('ti la Fá.
brica de Truhia, n. ./,,,l' Madera 1-'('1'
l1;'l.1(I,'1., ¡Illr orcktl ~I iniskri:l! d{, 211

dI' s~l'ti{'I1Jhfl' (le ¡(i.l,! (1 l, (i. IU'l1ll, J.!S).
Lo cOll1t11li,'lI a V. lo:. par:¡ ,11 l'ono('Í.

lIli('llto y elllupli1l1i(llltO. M:ld ri<l, 4 de
abrí1 ele 1933.

Seíior 1lIterventur ccnl ral <le CUerra.
AZAÑA

COXCCRSOS

Estado Mayor Central

SECRETARIA

Inr!pección de 10'3 trabajos de arma.
mento y defensa terrestre de las Ba.

ses Navales

Ci:-cl!cr. E~.flno. ~r.: Ex~~ti::llt.lu en
i~5 Cumi,j0:le5 },Ii~;tas úe Rc'cí <lC Ferro
.:arri1l~j tle:l vacante de ofi('~a: del LU<.'r
;'0 de OFIC1X."I.S .\JILIT:H:ES, d05
<;e ig~1a1 empleo en e1 E~ta.:.;o ':-'1a \'or
Central y 5ei~ de es,:riiJientes, se ¡¡a~11
cia c;)aCurso para su pro\·isióri. con arre
glo a lo di;:1Juesto en d artic~l¡o ljllit:to
del decreto de 4 de juiio de 1931
,,C. L. núm, 444).

La.; instancias, Jebi~jarncnte ducucnen
tJ.das. serÚ~l rcaJitidas óire..::taIllt'l1te al
L:(~)rcsado Esta~o ~rayor Central, den
tro del plazo doe \'einte días, contados
d~5de qUe ,;e .public¡:¡e esta di&posi:::ión.
SIendo pretendas, e11 las \'a..:aates <":e
e,;n;lJ;cnte. lus ,le Oiicinas :'1 ilitares, pe
f0 pudin;/io c()n,:~;¡-rir al /Il;S:I:O los
:;,rtl'llc~i('ntc,; al l'ueq>o :\nxiliar Su;,-
~i temo. '

L,) cl):nunico a'·. E. para ~11 Clllltxi
miento ;. cum;,1il1lil'lltu, ~ladrid, 5 <le
'lbril de 1'.J,lJ.

AZAÑA

Excmo, Sr.: Examinado el :l',e;:u.
I'UClStO de pintura de las torr(,5 de
la radio en la base al'rea de Tabla.
da (Sevilla), cursado por la Jefatu.
ra de AVIACIO~ Militar, con
<'scrito lkcha 7 del coriente m>"',
este ~Iin;sterio ha resuelto aproh;).:
lo paro ejecución de sus ObLltS pe;!
PI sistema d<' admlnl"traClón, COI1}()

cOoffi¡Hend:d'ls <':1 ('1 caso primer,), de)
artículo 56 dó(' la ley de Adlll:n.5
tracJ>Il V Contabilidad de la H;,,"PIl,
da pú/;¡"¡ca de primero de julio (;('
H)II (C. L. nlÍm. 128), siendo car.
"O su imparte de I,OSO pese!,:, a,
;:apitulo noveno, artículo E;exto, S<'c
c;lÍn cuarta del vigellte ¡presupuesto.

Asimismo se aprueba una propue".
ta eventual de dichos ca,pitulo y al.
tículo del vigente presupueJSto, pUl
l:t cual se a·.sig.na a la Comandanri;;
{'Xl'nta de In;.:enieros de Aviaei<"ll,
las 1.080 pesetas con destino " las
ubras de referencia, obteniéndose es
ta cantidad haciendo baja de ot r;¡
igua,l en el crédito concedi,do ¡Jara
e! actual ej.ercicio al citado ca?ítui~
noveno, aTtículo sexto, bección cuar.
ta del vigente presu,puesto.

Lo comu,níco a V. E. para su ca.
nacimiento y cumplimiento. Madrid,
3 1 de marzo de 1933.

Seíior, ..

Cir'"/'Ir. EXl'lI1o. Sr.: Por este 1.1 i.
Ili,terio se ha di!'opl1el;to que por la Ser
d<Í1l de V I'leríllaria d., la l)r¡m{'ra ~('c.
<'i/'!l del Estallkcil11icnto Ccntral de Sao
"¡,,Ia<! !11 ili¡;¡r, ,'e;¡ eh!J.ol'ada la vaculla
'i'olivakn\I', SI"q'll\ la 1:~'nil'a <1" Valk.\,
.,. Sl1111i(lisfr:HIa a los ("'H'1"!POS. ('('I\trqs )'
I k'I'<'Il"k'lJl'ia, <I1t(' la soliciten, nI [¡recio
,k "iPIItl'I)ll r('lIllI1l0, la ('aja d" lIT"
:1I11l11oJJas.

1',0 rlJ1l1t1lli{'O :1 V. E. p;lra sn CCJll(H'i

l1liento .v rlllll'i,1illli"lIto. ,\J:¡uJ":d, 5 de
abril (le J'J3J.

cI" l ng"Il.l'lOS de ~1arrueco:3 las 44.1~0
rlt...:.t'ta6, cün d\'~'~in;) a 13.5 C~)r;l~ G.l

;'elelClIcia, ob¡~niéndose esta canti·
dad haciendo baja de otra igual er.
el crédito conced:do para el 1Ctu,,]
ejercicio a loos, ci :ad05 CrLp!tu!o oc:a~
va artículo unrco, SrcclOn q oe,
vi~ente presupUe6to. debiendo ejer
cerse la intervención critrca del ga5tc
"or el Com:.sario de Guerra Ir.ter.
\'en tor del servicio.

Lo comunico a V. E. para ,u ca·
nocimiento y cumplimiento. :\Iaciric,
31 de marzo de 1933.

AZARA

Excmo. Sr.: En vista del e"crit;:>
de V. E. de 18 de marzo Fóximo
,pasado, con et que acompaña cer.
tificado de reconocimiento facuJ~at!\·)

en el que se dictam:na que el far.
macéutico mayor del Cuerpo d!' S.-\.
NIDAD MILITAR, D..José de' la
H<"lguera OTtiz, en situación el" ! ('.

clll:11;¡zo 1'1lr enferlllo, se encuentra
completamente curado y en rondi~'[)·

n,'s de prestar el servicio prop:o <k
SIl clase, este Ministerio ha resu('i.
to que el referido jefe vuelva ., al'.
tivo, quedando en la situaci':n d"
"di~ponihle forzoso)) ('n esa ·.Iivi"j('l ,
('(l)l ;'\,rre;:lo al artículo t<'reero dll
decreto de 5 de enero ti.1':mo
(n. O. nlÍm. 5).

Lo comunico a V. E. para 'u Cü

nocimiento y cumplimiento. :I!;u!r:(\,
3 de abril de 1933.

AZAÑA

el citado uf:c,::t! C:llbl 1)aja I'n (1
Ejército pur fin cid "'i'lc.,;ado n1t'~.

percibit'nuo a p:Htlr de pl"lIllI?!'," e,'
febrero siguiente como tal. r,;,tHado
\" ;,<,r la 1)L'Ie~:rciún de };:Lc'I,'n,!a 1Il'

Palencia, el halxr mensual de q6.~5
pe,('ta~ que le cOH0Sponde.

Lo comunico a V. E. para ~u co
nacimiento,! cumplimIento. Ma¿r:d.
4 de abril de 1933.

SECCIDN DE MATERIAL

SERVICIOS DE INGENIEROS

-.----~-...........----...- -.'-0-_-

VUELTAS AL SERVICIO

Seilor Gcneral <1(' la sexta d:v:;¡I~rl
orgánica.

S'f'ñor 1ntel ventor cen t ral (; c G llerra

Señor Gener::j de la sexta d.v:€iól'
orgánica.

Sei'iores Ordenador de Pagos l' !:1.
ter\"E~ntor central de Guerra.

Excmo. Sr.: EXrLminado el pro·
yecto de reparación de las cuh:erl,l~
de cuatro barra,cones en el cuartel
del Grupo de Fu.erza'5 Regulares ce
Alhucemas nÚJIn. 5, en Seganga'l
(Melilla), cursado por eSa Jeiatur:l
con escrito fecha 2 de,l corriente me'5,
estc Ministcrio ha resueltol1prohar.
lo para ejccución de sus obra6 por
el sistema de adm;niJStrad6n, como
com,prcndidas en el caso primero del
artíou10 56 dc la vigente ley de A<l.
ministraci6m y Contahilidad de 1.1
1I ~l'ienc\:L l\lúhlica, modilica<1o por
dec]'1('.~o <re 2 7 de marzo de /()~ 'í
(C. L. nlÍm. 77), sÍl'ndo c:\r¡'o <,'1
importe ele su prCf;U;pll('.~,to, r¡1I~ ;¡,~.
cicnde a 44,180 pes<'tas, ;¡J c:n,pítulo
octavo, articulo único, Secci,ón 14
<11'.1 vi¡'¡-f"nte pr'el;upuesto de uOI¡¡-;ls
de In¡.,~eniero'5».

AJsimismo 6e aprueha ,una propues.
t~ eV<'ntua.l de dichos calpítulo y ar.
tlculo de'l vi.gente pres'upuesto, ¡por
la cual se asi,g-na a la Comandancia

I



6 de abril de 1933 D. O. núm. 81

PARTE NO OFICtAL

f.olegio de Unérianos ·de la lom3cu1ada Concepción-----_.....__.. ------
BALANCE de Caja correspondiente al mes de febrero de 1933

-----_•• " _ ... - •••_----_.__••_-_.- o ... ••• ._._•• _ ••

HABER

Pagado por carpeta de profesorado ..
Idem por personal civil ..•............
Idem por pensiones •.•...•. . ...
Idem por enseñanza .'.
Idem por edificio ., . . •. . ..•.........
Idem por víveres , ........•...•.
Idem por vestuario . ....••.....
Idem por gastos generales .

DEBE

Existencia anterior. ••..•..•.•.•..

Por alumnos de pago .•••..••..•..•....•
Por cuotas individuales ....•• ' .•.•••....
Librado por Intendencia Militar (consigna-

ción de enero).. .. .. • • . .. • .. .' .

Pesdas ICts.

247.4701~
1.693! 95
6016' ''O. I
9. 131 1 31

Pesetas 1 Cta.

--------1--1-
1.875¡ 00
1.515

1

00
3.277 00
4.607, 35

693 91
3.176, 76

173 50
408 35

ExistencIa en Caja segrín detalIc.•. 75

Suma...... 264.312
1

62 Suma '"

248.585

1

I1----
264.312' 62

I

.._--_...._--

DET;\lLLE DI:. LA EXISTENCIA EN CAlA

I:.n papel del Estado.. ...... .... .. ..
En cuenta corriente del &nco de [spaila .
En cuenta corriente del Uanco Hipotec;\rio ..
1:.n cuenta corriente de la Caja Central Mili-

tar •..••. , .•................•........
Abonarés por cobrar. . . . . .. ... . .••...
Metálico en .Caja .••.. ..•..... • ••••.•.•
Anticipos a reint~rar .....••.........••.
Depósitos en papel .•.....•.....••••....
Fianzas (teléfono) .. .

1otul .........•....

148.348,77
41.260,46
52.290,65

3.160,85
405,60

1.947,28
69f,14
400,00

75,00

248.585,75

ALl:A V BAJA DE SEÑORES .sOCIOS

ExistenCÍa anterior., . . 1.778

Altas.•.. "." ••.•••.• ".• ""."."." »

SumaD........ 1.778

Bajas •••••• " .• "" •.•••••• ,1 ••• " II 2

Quedttr,... •••••••• 1.776

NUMeRO v srrUACION DI! LOS HUERrANOS A CAROO DE LA ASOCIACJON eN EL OlA OC Lo\ .'cClIA

280

ro-r"'l
\':11 Acedelnl..

Militare. y Sin II~Mlón
Armad.tlcolar

alN PllNSlÓN

Ordlllarl...-:-"":~I'AD:: Alcalll ,
4ftrn., (hon'bi'a.,

-'-'-;~'---I 34 --15-1-- ---2-6-- 11
----- ---2~'-'

Chamartín lit: la Rosa, 9 de marzo de 1933.-E1 Adminis.trador, Se'VeriftoTvrrcs Accro.-V.o B.o: El Direct.oor,
Quíle••

MADRID.-IIlPJlENTA y TALLEJlES DEL MI'
NtSTEJUO DE LA GUERJlA


